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LABORATORIOS LUQUE CIA, LTDA. 222 
  

Guayaquil, 12 de febrero del 2019 

Señora 

Maria de Lourdes Luque Silva 

Ciudad. 

De mis Consideraciones. 

Cúmpleme poner en su conocimiento que en sección de Junta General Extraordinaria de Socios 

de LABORATORIOS LUQUE CIA. LTDA., celebrada el día de hoy, se procedió a elegir a usted 

como PRESIDENTA de la misma por el lapso de CINCO AÑOS 

De conformidad con el Estatuto Social de la Compañía el PRESIDENTE asumirá la 

Representación Legal, Judicial y Extrajudicial en caso de falta impedimento o renuncia del 

GERENTE 

La compañía LABORATORIOS LUQUE CIA. LTDA., se constituyo mediante escritura pública 

otorgada por el NOTARIO NOVENO DEL CANTON GUAYAQUIL Dr. THELMO TORRES 

CRESPO, el 10 de septiembre de 1974, e inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón el 15 de 

octubre de 1974 

Atentamente, 

Wndblacauilal 
Mariella Georgina Jaramillo Luque 

Gerente 

ACEPTO, el cargo que antecede de PRESIDENTA de la Compañía LABORATORIOS LUQUE 

CIA. LTDA. 
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Dirección: 10 de Agosto 1+639 entre García Avilés y Boyacá 
Teléfono: (593)04-23215959-2328735 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Canión Guayaquil ha inscrito lo siguiente: y 

1.- Con fecha veintisiete de Febrero del dos mil diecinueve queda inscrito 
el presente: Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
LABORATORIOS LUQUE CIA. LTDA., a favor de MARIA DE 
LOURDES LUQUE SILVA, de fojas 9.652 a 9,655, Registro de 
Nombramientos número 2.767. 
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Guayaquil, 01 de marzo de 2019 ? , DEL CASTRO N GUAYAQUIL 

' : DELEGADA 

REVISADO POR: llo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 
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